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Nuestra Visión: "Un Poder Legblat¡vo fodalec¡do y
compromet¡do con la soc¡edad'

Nuestra Mis¡ón: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 559.-

Asunción, 2 \ de noviembte de 2023

Señor
Óscar Rodríguez, lntendente
Irilunicipalidad de Asunc¡ón

De nuestra considerac¡ón:

Le remit¡mos la Resolución N' 369, QUE SOLICITA INFORME A LA

MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN, dictada por este alto Cuerpo leg¡slativo en ses¡ón ord¡naria

del 15 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la

Const¡tución, y la Ley N" 5.453/2015 "QUE REGLAI/ENTA EL ART|CULO 192 DE LA
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RESOLUCTÓN N.369.-

OUE SOLICITA TNFORME A LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1." Sol¡c¡tar informe a la Munic¡palidad de Asunción, sobre los siguientes puntos:

a) Remitir la lista de clubes de fútbol de Primera División, lntermedia, Primera B y
Primera C.

1) Planos aprobados (si está acorde la infraestructura a la cantidad de gente
que recibe).

2) Prevención ante emergencia, ingresos de ambulancias

3) lmpuestosinmobiliarios

c) Remitir el informe en formato impreso y digital

Articulo 2.' Dar un plazo de quince días háb¡les para remit¡r el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el articulo
192 de la Constitución, y la Ley N' 5.453/2015 'QUE REGLAI\4ENTA EL
ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORIUES'.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CA DE
SENAD-ORES DE LA NACÉNI A QUINCE DíAS DEL MES
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Secretario Parlame residente 1o
En cio de la Presidencia

Cámara de Senadores

b) Situación municipal, según el distrito correspondiente:

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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